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La Secretaría de Salud, a través del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva (CNEGYSR), impulsará en las caravanas de la salud la prueba de captura 

de híbridos, para detectar cáncer cérvico-uterino (Cacu) en mujeres de las comunidades 

más rezagadas del país, informó en entrevista Alma Moguel Ancheita, directora adjunta 

de salud reproductiva del organismo.  

Moguel Ancheita señaló que lo anterior obedece a que existen zonas del país en donde 

los patrones culturales han constituido una barrera constante para que las mujeres no 

acudan a revisión y a practicarse los estudios del Papanicolaou, por lo que es en estas 

mujeres donde se complica más la detección de Cacu.  

 “La idea es hacer la entrega de estas pruebas en las caravanas de la salud sin ningún 

costo para las mujeres”, enfatizó Moguel.  

La funcionaria de la SS informó que actualmente la dependencia trabaja en un proyecto 

piloto en el estado de Morelos, para aplicar esta prueba de captura de híbridos (que 

detecta el ADN del Papiloma) para evaluar su sensibilidad.  

Dependiendo de los resultados obtenidos en esta entidad federativa, se verá la forma de 

implementarlo en otras del país, observó Moguel Ancheita, principalmente en las de 

bajo nivel de desarrollo.  

A decir de la funcionaria del CNEGYSR, en la zona del sureste de la República 

(Chiapas, Guerrero y Oaxaca), donde se concentran las tasas más altas de muerte 

materna, también están concentrando las tasas más altas de muerte por Cacu, por lo que 

se espera que este proyecto piloto de auto toma pueda llegar pronto a las otras regiones 

marginadas del país.  

Moguel Ancheita indicó que la prueba se podrá aplicar cada tres o cinco años, 

dependiendo de los resultados que se obtengan en cada mujer.  



Por lo pronto, se espera que, al final de esta administración panista, se cubra el 20 por 

ciento de mujeres que nunca se han practicado un Papanicolaou, ya que a decir de 

Moguel hasta 2006 se tenía una cobertura del 80 por ciento de mujeres de 25 años y 

más.  

A 2006 la tasa nacional de muerte de mujeres por Cacu se ubicó en 15 defunciones por 

cada 100 mil mujeres.  

En los estados de Chiapas, Yucatán, Oaxaca, Morelos, Guerrero, Quintana Roo y 

Morelos, la tasa de muerte por Cacu se ubicó entre el 18 por ciento y en el 21 por ciento 

en el resto de las entidades federativas.  

Finalmente, la funcionaria enfatizó que esta prueba no sustituye al Papanicolaou, sino 

que es un complemento que permitirá mejorar el tamizaje y encontrar al 20 por ciento 

de las mujeres que pueden tener el Cacu.  


